


La Coordinación de Tecnologías de la Información (T.I.) certifica que:


	Nombres y apellidos completos:
	

	Identificación:
	C.C.                      C.E.                         T.I.                         PA.                    

	No. de Identificación:
	

	Tipo de vinculación:
	Contratista:                                            Funcionario:

	Área o dependencia: 
	

	Objeto de contrato o cargo:
	                            

	Jefe inmediato o supervisor:
	

	Fecha de entrega: 
	

	No. de caso mesa de servicio:
	



Se encuentra a paz y salvo por concepto de:

	CUENTAS INFORMÁTICAS
	SI
	NO
	N/A
	OBERVACIONES

	Correo electrónico
	
	
	
	

	Dominio
	
	
	
	

	Sistema de gestión documental
	
	
	
	

	Sistema administrativo y financiero
	
	
	
	

	Sistema recursos humanos
	
	
	
	

	Sistema emisión de radio
	
	
	
	

	Consola Mesa de Ayuda
	
	
	
	

	Catalogo Fonoteca - Señal Memoria
	
	
	
	

	Otras cuentas en el directorio activo
	
	
	
	

	Otros aplicativos:
	
	
	
	




	ELEMENTOS INFORMÁTICOS 
	SI
	NO
	N/A
	OBERVACIONES

	 Equipos de cómputo en    alquiler
	
	
	
	

	Teclados
	
	
	
	

	Mouse
	
	
	
	

	Pantallas
	
	
	
	

	Otros elementos:
	
	
	
	





	LICENCIAS INFORMÁTICAS  
	SI
	NO
	N/A
	OBERVACIONES

	Software comercial o propietario 
	
	
	
	

	Otras Licencias:
	
	
	
	




Nota: Se deja expresa constancia de que aquellos contratistas que, en el marco de la ejecución de sus obligaciones contractuales, no hayan recibido asignación formal de equipos de cómputo u otros elementos tecnológicos de propiedad de la Entidad, y que desarrollen sus actividades mediante el uso de equipos personales o recursos propios, no estarán obligados a efectuar proceso de restitución o devolución de bienes institucionales de esta índole, en razón a que no se configuró entrega material ni relación de tenencia, custodia o responsabilidad sobre dichos activos institucionales.

El presente PAZ Y SALVO se expide a los ____días del mes de ________ de ___________
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Vobo de Evaluación técnica   
                                                     






Aprobó: 





Nota 1: El presente certificado de paz y salvo informático no sustituye el paz y salvo expedido por el área de Servicios Generales, el cual deberá ser solicitado ante la dependencia competente, toda vez que dicho trámite comprende la verificación y restitución de activos fijos institucionales, tales como sillas, escritorios, cajoneras, equipos y demás bienes de propiedad de INRAVISIÓN – Sistema de Medios Públicos del Estado Colombiano S.A.S.

Nota 2: La Coordinación de Tecnologías de la Información se acoge a lo dispuesto en materia de validez de mensajes de datos y mecanismos de manifestación de voluntad, permitiendo que el “Formato Certificado de Paz y Salvo Informático” sea aceptado mediante firma física, firma digital o a través de mecanismos de aceptación por medios electrónicos, tales como el correo electrónico, los cuales se consideran mecanismos jurídicamente idóneos, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999.

Nota 3: En caso de que la aprobación del presente formato se realice mediante correo electrónico, deberán archivarse los respectivos mensajes de datos junto con el formato debidamente diligenciado, como soporte y evidencia de la aprobación otorgada. Así mismo, se deja constancia de que esta documentación no deberá imprimirse y deberá conservarse exclusivamente en formato digital PDF, en observancia de las buenas prácticas de gestión documental y conservación de evidencia electrónica.
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Institucional.

e Garantizar la adecuada implementacion de la identidad visual en los diferentes escenarios de
comunicacion, fortaleciendo el reconocimiento y posicionamiento de la entidad ante sus publicos
de interés.

“Las copias impresas e este documento se consideran no controladas. Para verificar (a versién vigente consulte el Sistema Integrado de Gestion.”
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COMUNICACION E INFORMACION ESTRATEGICA

Fecha: 22-04-26
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3. GLOSARIO

Término Definicion
Conjunto de elementos gréficos y visuales que representan y diferencian la
marca institucional en sus distintos escenarios de comunicacion.

Identidad visual

Representacion gréfica de la marca, construida a partir de elementos
Logotipo (logo) visuales que reflejan su esencia e identidad institucional
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